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ARTÍCULO 277. 

En los delitos de que se trata en los artículos 107 y 128 dl!k 
Constitucion federal, se observará lo que eu ellos se dispone. (( 

CAPITULO V. 

8en,encla irrevocable. 

ARTÍCULO 278. 

Pronunciada una sentencia irrevocable, sea condenatoria 6 j. 

solutoria, no se podrá intentar de nuevo la accion criminal peri 
mismo delito contra la misma persona . 

ARTÍCULO 279. 

I 
La sentencia pronunciada en un proceso seguido contra 

de los autores de un delito, no perjudicará á los demas re 

cir una accion criminal exigiere 1n ley previa declaracion 6 permiso de alguna 
ricwl 6 cuerpo, las gestiones que ti este fin se practiquen, interrumpirán 11 

eripcion. 
Campeche [Estado de], C6digo penal, art. 222. Jgnal al anterior. 
México [Estado de], C.:6<ligo penal, art. 19A. Si para deducir una accion 

ex.jgiere la ley, previa declaracion 6 permi1:10 de alguna autoridad; las gel!tiODII 
, este fin se practiquen, interrumpirán }a premipcion. 

zrr. Concordanciaa.-Oaxnca [Estado de]. El artículo '!'17 quedo. reformado 
tos términos: En los delitos de que tratan loa artfoulm188 y S9 de la Con11ti 
Estado, ee observará lo que en ellos se dispone. ( Art. 12). 

Hidalgo [Estado de], Código penal, art. 280. En los delitos de que tratail 
lo 113 de la Constitucion del Estado, se observará. lo que en él se previene. 

Yncatan [Er-tado de], C6digo penal, art. 223. En los delitos de que set 
artfoulos 93 y 114 de 1a. Constitucion del Estado, se observará lo que en ellol 

pone. 
Campeche [Estado de], Código penal, art. 223. Igual al anterior. 
)fore1os [Estado de]

1 
Suprimió este articulo en su Código. 

278. Concordancias.-México (Estado de), Código penal, art. 193. La 
&bsolntoria, siendo tal que ya sea irrevocable, extingue la accioo penal 
la persona 6 personas á. quienes se refiera, para no volverá intentarse et 

tiempo por el mismo delito. 
279. Conc<mianda,,-Hidalgo [Estado de], Suprimió eete artículo en" 
(d) Véaseelapéndice"H." 

TITULO SÉTIMO.-CAP. 1, ARTS. 2791281. :lOl 

bles no juzgados, cuando sea condenatoria· f 1 _., la b 1 t · · , pero s es aprovecha 
"' a so u ona, s1 tuvieren á 8 f: 1 . • . . u avor as llllSmas e c . 
que srrvieron de fundamento á la ab 1 . x epc10nes 

SO UCIOn, 

TITULO SETIMO. 

EX'fINCION DE LA PENA. 

CAPITULO I. 

t!nuas que extinguen la penn. 

fillTÍCULO 280. 

La pena se extingue: 
I. Por la muerte del acusado: 
II. Por la amnistía: 
III. Por la rehabilitacion: 
IV. Por el indulto· , 
V. Por la prescripcion. 

CAPITULO ll. • 

n11el'te del acusado.-...A.w.nbtia -Be .. ~but • nu &aclon. 

ARTÍCULO 281. 

La muerte extingue la pena co ·al . 
IO no la pe • . . rpoi IIIlpuesfa al acusado pe-

cumana, m la de comiso de los instrumentos co; que 

lli), Concordancias ~ · ....__, .~uana¡uato (Estado de) Códi --,so.ie: ' go penn11 art, 133. La penn 8t' 

l Por la muerte del acusado. 
Il. Por fa amnistía. 
ID. Por la rebabilitacion: 
IV, Por el indulto. 
llético (E,tnd d ) C . llien o e , ódigo penal art 149 L 

indulto, por la muerte del sentenciado , 1 . ; ~~a~ extingue por su cumpli~ 
oo. to, por el perdon y por fo, presc . , ~or a re abihtac1on, por ]a amnistía, por el 
.a:,1. Concoraa . . ripc1on. 

i.I e.digo ncias.-Hidalgo (Estado de) Códi 
del Distrito, sustituyendo la cita ",33'' po~º,f;~, art. 283. Como el 281 
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se cometió el delito y de las cosas que son efecto ú objeto de 4j 
pues al pago de ellas que dan afectos los bienes del finado COII • 

reglo al articulo 33. 

ARTICULO 282. 

La amnistía extingue la pena y todos sus efectos, on los mi
mos casos que extingue la accior_i. con arreglo á las prescripci 

de los artículos 256 y 257. 

Guanajuato (Estado de), Código penal, art. 134. La muerte extingue la peu• 
poral impuesta al acusado, pero no la responsabilidad civil, porque gravitando• 

sus bienes pasa á sus herederos. 
Yucatan [Estado de], Código penal, art. m. La muerte extingue la penacmpt 

ral impuesta al acusado, pero no 1a pecuniaria ni la de comiso de los instrumenkl■ 
que se cometió el delito, pues al pago de ella quedan afectos los bienes del W 
con arreglo al articulo 33. 

Campeche (Estado de), Código penal, art. 2'27. Igual al anterior. 
México (Estado de), C6Wgo penal, art. 152. La muerte del sentenciado e 

la pena de cua.lquier género que ee le haya impuesto, con excepcion de las 
rias que pasarán á sus herederos si al morir deja bienes para cubrirlas¡ mu 
procederá contra los herederos por apremio de priaion para exigirlas, sino eolt 

embargo como por una deu:da civil. 
282. C.,,,Ordancias.-Hidalgo (Estado de}, Código penal, art. 284. Como~ 

del Código del Distrito, slli!tituyeu".lo las citas "256 y 257
11 

por "258 y 259." 
Guanajuato (Estado de}, Código penal, nrt. 135. La amnistía extingue la 

los mismos ténninos que extingue lo. accion penal. 
Yucatan (Estndo de), Código penal, art. 228. La amnistía extingue la pena y 

sus efectos, en los mismos casos que extingue la accion con arreglo ti la.e p 

nes de los artículos 203 y 204. 
Campeche (Estado de), Código penal, art. 228. Igual al anterior. 
Morelos (Estado de), Código penal, art. 212. La amnistía extiogue Is pena 

eus efectos, en los mismos casos que extingue la accion con arreglo á las p 

nea de los articulos 189 y 190. 
México (Estado de), Código penal, art. 154. Amnistía es la remiBion de 

obligacion penal en que hubieren incurrido uno 6 varios delincuent.es, ya sea 
juntos 6 aisladamente, con tal de que ejecuten actos punibles por las leyea d.& 
do, y respecto á los que no se hubiere pronunciado sentencia por los triblll\lltl 

Art. 155. Solo el Poder Legislativo podrá decretar la amnistia. 
Veracruz [Estado de], Código penal, art. 223. Véase en la parte co 

del articulo 287 del Código del Diatrito. 

TITULO SÉ'm!O.-CAP. m, "-BTS. 283 y 284 203 

ÁRTÍCULO 283. 

La rehabilit~~ion tiene por objeto reintegrar al condenado en 
bi derechos c1viles, políticos 6 de familia que hab13· d'd 6 . .. per I o 
en cuyo eJercic10 estaba suspenso. ' 

La rchabilitacion se otorgará en los caso 1 .. , . s y con os reqw.s1tos 
que exprese el Codigo de procedimientos criminales. 

CAPITULO III. 

In.doltc,. 

ÁRTiCULO 284. 

! ~dulto no pnede concederse, sino de pena impuesta en sen
rrrevocable. 

111.1. C..cordanciai.-Hidalgo (Estado d ) Códi ill tiene por objeto reinte . al e , go penal, art. 285. La rebabilita-
bilia que babia perdido 6 gra.r co~de~~o en los derechos civiles, políticos 6 de 

L& rehabilit . , en cuyo e;erc1c10 estaba suspenso. 
acion en ]os derechos d · d da 

~ltfoulo 23 de la Constituc:o:~,~ E:t:,;: º~º!ª;:, :tn los requdisitos ~ne 
""""t!i~ e procedirmentoa criminales. , ros como etemun, 

8owjuato (Estado de), Código enal a . . . Wo en el ejet'(:icio de los derech~s c· '. rt. 136 .. La rehab1htac10n reintegra al con-
lmco (Estado de) Cócli 1 ivilea, políticos 6 de familia que babia perdido 

11'-.Udose de la p;ivacio~i° ¿e~o: ,d:rt. ~53. ~~l rehabili~acion solo podrá tener lu~ •-.o la única autoridad rec os c1v1 es, polft1cos y db familia. pero en 
... competente para decretarla será el Poder LegisÍativo del 

l8t Jíoli .,,.-Circular de 19 de A O • 
llooiordel!9 de Julio de 1869· c· gl ,to de 1837; Circular de 9 de Marzo de 1839· 
~ . · mm ar de 9 de Agosto de l8b9 ' 

la .-México (Estado de) Códi . 
• ~ por el poder competente , de uU:º pen~, ar~. 156. Es indulto el per• 

,"'°JuzgaiJ.o hasta en la fütima ins~ . pena impuesta al reo despues de ha-
lllauz (Estado de) C6dig nc1a por los tribunales respectivos ~'"° que no esté ~ondena~:enal, art. ~- No puede concederse índ~to part.i• 

•Jl!lda. por sentencm que baya pasado en autoridad de CO-

L '1t. !117. Lo, jueces que • wde 6ir, A la el . pronuncien la sentencia. contra el reo pod án emencia del Con , r recomendar• 
~ ~ias ei:traordin . greso, c•~an~o encuentren que han mediado en el 
.,. ....._.__ anas que disminuyan l l' . d ....... ...,.. por lu leyea. a ma ma el reo y que no han 
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ÁBTÍCULO 2S/i. 

En todo caso en que la ley uo lo prohiba expresamente, 
drá conceder indulto de la pena capital, y entónces se co 

esta en la de prision extraordinaria. 

Art. 228. Siempre que en algun delito aparezcan implka.das mas de treina 
nas, despucs de pronunciada la sentencia, el juez dará conocimiento de ella 
conductos reRpectivos, al Congreso, por si juzga oportuno tomar sobre el 

a:lgunas medido.s en fal"or de los reos. 
Art. 2'29. Si el número de estos excediere de cincuenta, lnego que alll a 

la causa, y ántes de pronunciarse sentencia nlgnna, se dará inmediatamente 
greso conocimiento de lo actuado, por si juzgase deber decretar amnistÍ:\. 

Art. 230. En los casos de que tratan los dos articul;s precedentes, los jDllll 
penderán la ejecucion de la s~ntenci11, ejecutoriada hasta que el Cong~so 

que estime conveniente. 
Art. 231. En el CMO que se menciona eu el articulo 228, habiéndose ej 

la sentencia condenatoria, y estando reunido el Congreso1 se suspenderá la · 
de aquella hasta que este resuelva. No ei:;tando reunido el Congreso, el · 
acuerdo con el Con11ejo 6 informando favorablemente los tribunales, puedt 

auspender fa ejecucion de la sentencia. 
Art. 232. L::i.a solicitudes de indulto se harán ante el juez cuya sentl.'ncia 

e&do ejecutoria, y l.'ste con su infonne la dirigirá al Congreso. Por esta 11 • • 

brá lugar á la snspemüou de que habla el articulo nnterior solo en lot eala 

mismo expresa. 
265. Motivot.-Decreto de 29 de Agosto de 1829; Circular de 9 de Mano 

Circular de 31 de Julio de 1854; Véase la parte correspondiente del 1l't. U3.: 
Goncordancias.-Hidalgo (E8tado de)1 Código penal, art. 287. El· 

mente puede concederse de la pena capital, que se conmutará en la de dODt 

presidio. 
Guanajuato (Estatlo de )

1 
Código penal, art. 137. El indulto ca.be, en lOI 

que la pena sea de muerte 6 de ocho ó mas años do prision ¡ pero no imporil 
,ion abwluta. de la pena

1 
sino solo su conmutacion en quince años de p • · 

ri de muerte, pudiendo rebajarse basta una tercera parte en los demas d, 
Yucatan y Campeche (Estados de), SupTimieron este artículo en ,u C' · 
lforelos ( E!lta,lo de )

1 
Código penal, art. 215. En totlo Ca.!!0 en que la ley 

ba expresamente, se podrá ooncedl•r indulto de h pena capital, y ent6ne81 

tará ésta ~n la de quince años de p1ision. 
Móxico ( Estado de), Código penal, art. 159. El indulto p.,.ial podri 

do por el Poder Legislativo, cuando ante él se al~en razones nue,·u, 6 
dieron ser tomadas en consideraeion por el tribuual donde se causó la ej 
en caáo de concederlo, y en el de que en el decreto respectiv"o no se exp 
la pena que baya de imponerse al reo, el juez le aplicará quince años de 
fuere indultado de la pena de muerte; si lo fnere de In de presidio ú ob111 
se le aplicará el mismo tiempo de prision, y en caso de que á nn reo !18 • 

Ttruto 8ÉTIMO.-CA.P. m, A..RTS. 286 v 287 20;; 

ARTÍCULO 286. 

lio se podrá conceder indulto en 1 
el articulo 106 de la Constitucio r dos clasos de que se habla en 

n ,e era. (e) 
Tampoco podrá otor"arse de la d . . " pena e mh birt · 

e¡ercer una profesion 6 alguno d I d . a 
1 

aman para e os erechos civiles 6 ](ti 
6 para desempefiar determm· ado po cos, · cargo 6 empr O E ta 
se extingue por la amnistía 6 por la rehabilita:i~n. s pena solo 

ARTÍCULO 287. 

En la conccsion de indulto d . 
por delitos comunes, se observacr:na~- qudc pnvan de la libertad 

!ª Se d es,as os reglas· 
. po rá conceder indulto sin condic. al . 

que lo solicite haya prestad . . . wn guna, cuando el o semmos unportant á ¡ 
cuando el Gobierno juz,,ue que ¡ . es a Nacion: 
seguridad públicas: <Í ciando ap::ez::nviene / la tranquilidad 6 
rente¡ que e condenado es ino-

ta última, t'1 juez le aplicará una mul 
lito y' !WI bienes. ta que aea proporcional á la magnitud el l ~ e.o • ee~ce-

. ncordanciaa.-Oaxaca ( Estado de) L . 
asi'. No ee podrá conceder iudulto eu los . a primera parte del art. 286 se leerá 
t!Jcwu de-1 Ei:ctado. { Art. 13) ( L ~asos dl' que babia el art. b7 de la Co f 
del Código del Distrito). . n segun a pm1• de este artículo como la seg:,:d: 

Hidalgo [E,tado de] Cód" ._ • igo penal nrt 231 S • . "'fSV, • ' • , upnm16 este artículo en su C6-

0-Juato ( Estado d ) C 'd' llldel ~ e , o 1go penal art 137 Vé 
y trt. 2',;; del Código del Distrito ' . . ase en la parte corre:::pondien-

aptan (Estado de), Código nai a ~ 
~• que habla el art. 94 de 1!"co;,ti~c~::·d ~oEse pdo<lrá con~cler indulto en los 

J)«he (Estado de) Cód" e sta o. 11oreJ 1 1go penal art 231 I 
08 (Estado de) C6di al 1 ' · gua] al anterior. 

•- fi . ' go Pfll I art. 216. La d • .. i..mJI\I et11on 6 alguno de los derechos civiles 6 pel~~ e mhabil1taoion para ejer-
- o cargo 6 empleo solo ""'.-1 .. á e t' . po licos, 6 para deirempeñar de-
.,,. jf, ti .. Y"'Ll x mgrur5e por . tí 6 4türi1; ro,.-Nov. Recop. lib. 12 tít. 40 l 611· _amms a por l'ehabilitacion. 

Citealar e 1&24; Circular de 19 deA~ost a' 1837' t~t. 42, 1.1. 4~ y 6~ Decretode3 
de 29 de Julio de 1869 o e , i Cll'Cular de 27 de Enero de 1838· ~- . ' 

1 IICl<U.-Hidalgo ( E,tado de) S · · -.O [ Estado de] Cód' , uprmu6 este artículo en su Códi 
Cllt • , igo penal art 23'2 E 1 go. 

( Jlh'ln de la libertad por delitos ' . . n a conceaion de indulto de penu 
e) V~ en el Apéndice "l." comunes, se oh8ervarWl eiitaa dos reglas: 
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á do se hayan ve 2~ En los deroas casos, se otorgar, cuan 
· · t · mrientes · 

los tres reqUisJ os SI.º 1 re~ dos quintos de su pena: 
I. Que haya snfndo eé . haya tenido buena condu 
II. Que durante ese t rnnno 

. . al n cuando el que lo soli 
ed indulto sin condimon gu a, . e que 

l. Se podrá conc er al Estado 6 á la. nacion, cuandoS:Juzgu 
prestado servicios importantes 'dad ' Qlic~ 6 cuando aparezca,.que el cou 

. á la tranquilidad ~ segun pu ' 
viene res uisitoe • 
inocente: se o toreará cuando concurran los t req 

U. En los demas_caso~ reo tre: quintos de su pena: . ac 
l'? Que haya sufrido e . ha ·a tenido buena conducta continua y 
2'! Que durante ese té1:11!ºº . ) . 

enntlenda con hechos positivos. bT dad civil 6 dado caucion de cubnrla, 
3º Que haya cubierto su responsa l l . 

· bsoluta insolvencia. , 
dita.do que se halla en a . o nal art. 232. Igual al antenor: 

Campeche(Eswiode), C6dig 1':i ~ 217 Enlaconcesionderndultodo 
liorelos (Esta.do de), Código pen 'a . es ;e obser\·arán estas dos reglu: 

que privan de la libe:d. ~:1~:1~~:s c:º::o: a1guna, cuando aparezca qoe el 
1 ~ Se podrá con ce er m 

nado es inocente; A cuando se hayan verificado los tres 
2'? En los deroas c.~s, se otorgar 

!iguientes: . dos u in tos de su pena: . 
l. Que baya sufrido el~ q t 'do buena conducta contmua, y 
ll. Que durante ese término haya em . 

enmienda¡ . ponsabilidad civil, 6 dado caucion de cubrirl\ 
lll Que haya cubierto su ree . 

· ll bsoluta insol,encia. nn 
ditado que se ha a en a . a1 rt 159. Véase la parte corresr 

:México [Estado de], C_6digo pen ' a . . . 

rt 285 del C6digo del D!Strito. al rt 214 Por medio del arrepen 
• . d] C6d1gopen ,a . . d 

Veracruz [Estado e ' b . f. rzados con retencion podrá, espuet 
la enmienda, el condenado á ti:a O.JOS P:r el mismo medio, el desterrado . 
en ella diez años, pasar al :e~ti¡rro· de su antiguo domicilio, despues de ella 
te podrá volv~r a.l Estad?º la vi i:cia de la autoridad pública. El cond 
de<::.tierro, powéndose baJ dgit . ado de años que pase de ocho, podii 

• 6 d número e ennm ' • d bajo la 
pena corpornl e un d do por el tiempo que esta deb1a) urnr, 
la remision del exceso, q~e an 

cion de la autoridad púbhca. . el articulo precedente, serán de 
L baias presentas eu 

.\.rt. 215. aa re , . el Gobierno del Estado. 
concedidas en los casos respect~,·os p:n ue el reo pueda pedir la reba.jadt 

A.rt. 216. Cuando llegn: e~l:l~;l';súp~ca por medio del jefe de la caa& 

ua conforme al a.~ti.culo 21 , del destierro ó trabajos de policía for.tados en 
. cárcel preS1dio, lngar d 

c10n, , . t estén sujetos al Esta o. 
lle, siempre que estos Jedes tod estos establecimient-0s están obli_gadoa, : 

Los jefes inmediatos 11 e "ªr :. libro de i-egistros, fonnaudo ~ cada ~~ . 
privacion de empleo, á e xprese su nombre y apellido, do 

asiento en que 80 e • al se la 
de su cargo un . de su condena, juez 6 tnbun que 
estado, señas personales, motivo . 

TITULO SÉIDIO.-CAP. w, ART. 287. 207 

tinua, y acreditado su enmienda en la forma que exige la fraccion I 
del artículo 99; 

m. Que haya cubierto su responsabilidad civil, 6 dado caucion 
de cubrirla, 6 acreditado que se halla en absoluta insolvencia. (f) 

,-co, dia en que hubiere empezado á cumplirla y ocupacion que se le dé en el esta
Weeimiento, anotando puntualmente la conducta. que observe, así por lo relativo á su 
aplieacion al trabajo, como en cuanto á sus costumbres. Con copia certificada de es
a asientos se remitirán dichas soli<;itudes al Gobierno, e1 cunJ, oida la opinion de la 
moridadjudicial respectiva, tomando todas las noticias, que tenga por conveniente 
pua asegurarse del arrepentimiento y enmienda del suplicante, proveerá bajo su res
pmabilidad lo que fuese de justicia con arreglo á la ley. 

Dela resolucion fa rora ble se pondrá constancia. en la causa. 
An. 218. Los reos que se ha11en en presidio de la E'ederacion 6 desterrados fuera 

del Estado, tienen obligacion, siempre que pretendan alcanzar la gracia de que trata 
111e título, de presentar documentos fehacientes á ju.ido del Gobierno, que comprue
Nll au enmienda y el haber observado arreglada conducta en el tiempo que lleven de 
lllar cumpliendo sus condenas. 

An. 219. Los reos condenados por delitos infamantes podrán ser rehabilitados por 
11 Congreso á ,·irtud de sen•icios eminentes hechos á la nacion 6 al Estado. 

.in. 2'20. Los artículos de este título y los que prescriben las penas contra los reos 
f1e ae fuguen del lugar de sus condenas y vuel.an á delinquir, estarán impresos y 
,aeatoe á la vista en los sitios adecuados de los respectivos establecimientos y tlonde 
,-dan leerlos los delincuentes que allí &e hallen¡ y ademas se l.es leerán cada mes, 
• pena de una multa de cinco á veinticinco pe8os al jefe inmediato del establecimien
lli dependiente del Estado que descuidare alguna de estas cosas, 

in. 221. En las cárceles y presidios del Estado se leerán á loe reos las diepos.icio
• al Gobierno en que se dispense Iá gracia de que habla el art. 215. 

Arl 2'11. Para los efectos del art. 219, y siempre que en este Código se trate de 
'6taa infamantes, se entenderán serlo la prevaricacion, soborno, fal1edad, estafa, 
lmto, robo, homicidio y heridas con premeditacion 6 alevosía y otros igualmente 
...... por la sociedad. 

M. ltJ. Las amnistías é indultos generales se concederán por el Congreso. 
(/) lliniaterio de Jm.ticia. é Inatrnccion pública.-Seccion 1~-Circu1ar. 
11 C. Prel!i.dente de la República, con el fin de hacer mas breve y expedito el des

,-.0 de las solicitudes de indu1to, lia tenido á bien acordar¡ que todos los reos que 
IIIIP.i1en esta gracia, presen!en sus solicitudes por conducto de la Junta de vigilancia 
t. elroelee, quien lns informará respecto de la conducta obsen-ada por los reos en la 
"'8ori Y las remitirá al tribunal superior y jueces de cuyas sentencias ejecutorias se 
lrlte, para que informen sobre las constancias favorables y ad,ersa.s que obren en la 
._., oon dicho informe las remitan á este Ministerio para 1n. reso1ucion coITespon-
iome. 

Lo oomnnico á vd. para su conocimiento, recomendándole que haga se circule con 
.. JJf8fueion en Jaa prisiones y se fije en ellas de una mnn'era permanente, á fin de 
-• intento que ee desea. 
~ dencia y Liberta.el. México, Noviembre 28 de 1873.-J. Diaz Covarrub«u. 

-C "-:lente de 1a Junta de vigilancia.-Presente. 
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ARTÍCULO 288. 

La concesion de indulto en delitos pollticos no está sujeta á 
ha alguna, y queda á la prudencia y discrecion del Gobierno ol!I; 

gar 6 no esa gracia. 

ARTÍCULO 299. 

El reo indultado no se libra por el indulto, de la snjecion á 
vigilancia de la autoridad pol(tica, ni de la prohibicion de irá de, 

tenninado lugar 6 de residir en él. 

ARTÍCULO 290. 

Siempre que se conceda indulto, quedará ii salvo la res 

bilidad civil. 

28B. Motiro1.-Ley de 25 de Abril de 1832. 
Concordancia.,.-Hidalgo [Estado de], Suprimió este artículo en su Código. 
Yucatan [Estado de], Código penal, a.t1. 233. La concesion de indulto eo 

políticos no está sujeta á traba alguna, y queda á. la prudencia y d.iscrecion de 

deba cencederlo, otorgar 6 no esa gracia. 
Campeche [Estado de], Código penal, art.. 233. Igual nl anterior. 
Mol'elos [ Eiitado de], Suprimió este articulo en su Código. 
México [EP.tado de], Código penal, art. 160. Si el indulto se concediere por 

tos políticos, no tendrá limitacion alguna, ni importará la. conmutacion en otra 
menor, sino que tendrá la amplitud 6 restriccion que se estableciere en la 
de la gracia. En los indultos de esta clase nunca se comprenderán los delitos 
nes cometidos con ocnsion del delito politico, á no ser que expresamente lo 

decreto especial. 
289. Concordancias.-Hidalgo [Estado de], Suprimió este artículo en su 
Yuca.tan (Estado de), Código penal, 11.rt. 234. El reo indultado no se Jibrl 

indulto de la. sujecion á la vigilancia de la autoridad política, ni de la prohi · · 
irá determinado lugar 6 de residir en él en los casos de los articu.los 142 y 14' 

Campeche [ Estado de], Código penal, art. 2'.34. Igual al anterior. 
Morelos ( Estado de )

1 
Suprimió este artículo en su Código. 

290. Moti1.•01.-Decreto de 8 de Febrero de 1842. 
C.ncordancias.-México (Estado do), Código penal art. 164. Todo indulll> 

cará y entenderá siempre sin perjuicio de las indemnizaciones y reparacioDII 
niari&e que se debaná terceras personas, con inclusion del fisco; á no serqUI 
de éste se disponga expresamente 111 condonacion pecuniaria en el decreto di· 

Tí= Stmro -CAP ' • IV, AltTII, 291 y 292. 

CAPITULO IV. 

Pl'eauJpcJon de Ju pena,. 

illlTÍCULO 291. 

La prescripcion de una pena e t' 
y de'Conmutarla en otra. ' x mgue el derecho de ejecutarla 

illlTÍCULO 292. 

En la prescripcion de la ena se 
arllculos 263 á 267 en lo p observará lo dispueato en los 
,. ,.. ' que no se opong á 1 ,. ""' artfculos siguientes. a as prevenciones 

V~ (R,tado de), Código penal nrt 22 . 
:!nnempre sm pe1juicio de laa indem~iZ:U:· 6. Todo md~lto se aplicará y en~n-

' terceras personas. ;.iones y reparaciones pecuniarias q 
291. Concordancias r . ue so 

ciG,d .-1ucatan [Estado de] C6d' 
la e una pena extingue el dt!recho de e·ec~tnrl igo penal, art. 236. La prescrip-
~ ganadl)' no necesita de amnistía, reiabiJ. ~ y de_ ~onmutarla eu otra: el quo 

&mpeche (Estado do) Có !" itac1on, ni indulto 
~1. 1 t igo penal art 236 I · 

Conr.ordancias.-HidaJgo [ Est;do . . ~ual al anterior. 
lfc,Joil!llde!C6digode!Dist't . de], C6d1gopenal art. 290 C 

Yacatan (E 11 o, eushtuyeudo las cita u • ' • orno el ar
"-vvt ~tado de), Código penal, art. 237 , s 263 á~7"por"265á260." 
flllCion lo d1~puesto en los nrtfoulos '>10 á 214. En la prescripcion de la pena 86 

Cunes d~ los nrtículos siguientes. .. , en lo que no se oponga á las pre-

peche [ Estado de] Código l 
Lrelos ( Estado de) é6dio-o peina, art. 237. Igual al anterior 

l!nat lo di!'! 1 0 pena , art. 220. En la · • · 
• de 1 , puesto en los artículos 195 y 198 l prescr1pc1on ele la pena se ob-
.; n~culos siguientes. , en o que se oponga á las preveucio-

[Estado de] Cód. .,.. el . , igo penal art 167 L sunple J d , · • a prescr· · d illplnabie apso el tiempo trascurrido y señ !ad 1pc1on e la pena se produ• 
11,-, lo '~r cvnsion 6 por cualquiera otra cau.s a •b o P?r Ja ley, nun cuando el 
~ mismo que cuando no 1a baya ni e a, d aya impedido la ejccucion de 
r-•~on Be llene 1 . omenza o á suí . . 
fl .. l,leyse-1 n_os~equtsitossiguientes: lí! Que no n_r,e1empreque en Jw 
•rtllelion arm:ae m auu por la simple aprebension del r ee_a;:terrumpido el tiem• 
•--- contra laa autoridades constit . d eo. . Que no est6 el reo 

A1l 174 ~ que Ja ley fije para la prescripcion w as, y_3? Que durante el trascur. °""" ,.· 1 a prescripdon se aplicará de ofici , no hubiere cometido otros delitos 
r os reos. 0, aun cuando no ae ale · gue como e:z:. 

27 
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ARTICULO 293. 

'b' á á los cuatro años. La multa se prescn ir 

Al\TÍCUl,O 294. 

. de rision extraordmaria se prescn 
La pena capital Y la P utari en la segunda ca 

1 primera se conm d 
quince años; pero a d el reo Sl)a aprehendido espues 
reglo al articulo 241, cu~n o 
cinco aiios y ántes de qumce. 

ARTÍCULO 295. 

•l caso del artículo auterilr¡ s excepto en e d b' Las demas pena , . té mino irrua\ al que e 11 
. 1 trascurso de un r " d , de 

prescnben por e arte mas; pero nunca exce era 
rar la pena, y una cuarta P 
ce aüos. 

1 1 •)'l 
, R cop. lib. l'l, tit. 4 ' · ,.,, :r,~..:; L:i. mul\l 293 Motii:oJ.-No,. x.o d ] Código penal, nrt. , -. 

. rdancia.s,-Yucatnn LEPtado t! , 

Conco - • · vual 'll que "birá. á. los cuatro anos. . l trascurso de un término ig: • ,_ 
cr~ demns penas se prescr1be1::or :ro nun~a excederá de quin~e nuo~. 

1 pel,a y una cuarta. pru-te n , l l nrt Cll9 Igual al anterior. 
ror a ] Cód'go pena • · "" · 29;, La 

Campeche [Estado de H· 1 l~o [E~tado de], Código pC'na.1, ar\~ "'~r elll 
294. Concordancias.- _ ll a o "• conmutará en la de p1-es1( to ld 1·-

U anos· pero... - ántc~ 1''"""' tal se prt!%Cribe en oce , 1 Uitlo dce.puc~ de tinco nuo!\ y 
•. cuando el reo sea nprt icn • . 
tiempo, (}43 t' ulo t::n ~u C 
reglo nl artícuClo ,. ·1,c [Estados de], Suprimieron cstcl ar,t1cnn.1 dl'l Código 

- t y aropec '>'"'° Como e nt •;:.., 'Yucn :m d ] Código penal, m·t. ,.;;". 
¡,¡orelos [Estado e 1 " , u¡7:1•1 

1 .1 "'l-U poi • •t• ·, p . 1·tuyemlo a et a ,. 16" I a penn. lW mnet e,, tnto1 sus 1 Cód° cual nrt. -;;, -' u 
México [Estado de], \g~Y ~uc se uotificnt·e al reo 6 á ~u proc 
. te n.ños contados dcstle e a en 

vem • . . eual art. 2'J3. 
tendn ejecutoru1. . -Hidalgo [Estatlo de], Có~go p 1 · ' debia dunt. 

29:J. Concordancia.!. , de un término igual ~ que 
"b por d trascuri,o -

penas se prescr1 en a excederá de doce anos. 
una enarta parte m:IB; pero_ nunc. l art Cl~. Véase en l:t parte co 

y Yucata.n [ Estado de], C6cli_go ~ena , • . ,.. . 

d l 1 2'J3 del C6Uigo del D1stl'1to. l t 238 Igual al anterior. 
e ar. d d] Códigopena,ar. - · Campeche [ Esta o e . 

TfTL"l.O Sí'11ll0,-{".AP, JV, ART8. 20(j J. 29tl 211 

Alnfcm,o 296. 

Cuando el reo hubiere sufrido ya una parte de la pena, se nc
oe,itanl para la prescripcion tanto tiempo como el que falte de la 
eondeoa, y una cuarta parte mas; pero estos dos períodos no ex
eederán de quince aiios. 

ÁRTÍCULO 297. 

Los ténninos para la prcscripcion de las penas, se cuentan des
de el dia en que el condenado se sustrae de la accion de la auto
ridad. 

AR'IiCULO 298. 

La prescripcion de las penas corporales solo se interrumpe 
aprehendiendo al reo, aunque la aprebension se ejecute por otro 
delit.o diverso. 

La prescripcion de las pecuniarias solo se interrumpe por el 
fJDbargo de bienes para hacerlas efectivas. 

lfúico (Ei;tado de), Cócügo penal. :ui. li0. L:i pnia dt! prciüdio, obra" públicas 
6prisioo, ~ prescribirán en un tiempo doble que nqnel que la sentencia hubiere ee
illado para la duracion de la J)f:'nn, coutado dt'íHfo el diadc. la ernsion del reo, y P.iem-
fllque no exreda ele veinte años. · 

An. lt'2, Toda otra pena poiiitÍ\'a no comprendida en lo!I al'lículos anteriores, pres
tlirí á los treti años de dictada. la sentencia qne la imp"ne. 

Art lr.J. Lng penas de sujecio_n á la ,•igil:mcia de Ja policfa y pérdida de las ar
-, 6 de IOfl instrumentos dd delito, son imprescriptibles. 

116. l'oncordanda,.-Hidalgo ( Estado de), Código penal, nl't. ;!J-1. Como el nr• 
"1t!>6 del Código <le! Distrito, sustituyendo las palabras u '}Uil!Ct! mios'' por "do
•lios." 

TDCatan (E11tado de)1 Código pt:nal, art. 2:r.:>. Como ti 2'J6 dl•I Código dl'i Dit"-trito, 
lllituyendo lns palabras II dos períodos,, por "tres períodoll. ,, 

Campeche (E~tado de), Código penal, art. 239. Igunl ni anterior. 
•· Ccmcordanciat.-Yucatn'n [Estado de], Código penal, :u1. 240. Loe Uinninos 

,-.i. Pl't8cri.pcion de las penas se curnt:m desde el dia en que el coudenaclo deja de 
-,riP 111 pena á que e1:1tá SDjrto. 

C.pecbe [EP.ta,lo tle], Código pt>nal, ai1. 2W. Ig-u:d aI 1mtt•1for. 
1!18. Co!aeordancia.1.-Yucata.11 [F.stndo dcJ C6(ligo JJl'nal. nrt 211. La pt~trip-

, 
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Amlc.ui.o 299. 

. . do derechos civiles 6 políticos es imprcscrip La pnvac1on 

AnTÍCUl,O 300. 

' gra,ee .. d' . luntario, heridas graves, o 
Los reos de hom1c1 10 '.º . 

0 
¡,odrán residir en el 

rcscnto su pena, n d'd 6 lencias que hayan P . · n virn el ofcn t o 
' umarse b prescnpc10 , . sadt 

gar en que, al cons . t 'nyu~e ó hermanos, smo pa 
dientes ascendten es, co º . 

d_escen . 1 ~\ 'que debia durar la pena. 
tiempo 1gua • 

roles solo se interrumpe apreheudil'ndo al rC'o, :::.irnr¡ue la 
cion de las penas corpo d lito din:t':3o. di> Li 
bension se ejecuto por otro e. . ns solo St; interrumpe por el t:mhargo 

L rcocripcion de las pccunum 
a P \ l,Tt ion solo el'las efecth·as. · n destiluciou 6 in 1=~ 1 1 ac ' 

hac . . d las penas d~ suspcn~10 , l "b" do por la 
La prcscr1pcton e . ue se haga lo que f'sli pro ll ~ 

te ,mpe impidiendo ofü:10.lme~te q 
I 

t 2-H. I:-ru::i.l al anter10~. . 
m d d ] C(1J1rro pena., nr . _, 1 t 297 J a Campeche [Esta o e ' tl u I d de] Código pi:ua, nr. j. ~ 

· Hidalgo [ -'-" 0 
' • '\¡\ 299 -Concorda11cuu.- . . 6 olílicos es imprcscriptl e. , . 

. . i·ivacion tlo tlercchos c1nles p . . n C3tc artículo tn ~u CóJigo. 
ta.c1on y p C•mpecl1e [ Estudos de_]' Suprimu:Sro . . , este artículo l'll su 

Yucatan y ·• [E-tado lle] uprnmo . i ,, 

300. Co11.cordancias.-llidal?o b 1 urt 2.i:2. Como d nrt. 300 ud ,e 
Yucatan [Estado de], C~~1go_ 1:,ºt 'r6vi~ <:l con;;i:ntiroitnto txprct-o l,tl 

Distrito, con 1a ~iguient~ adic1on,., p 

rientes meuc1onados. ".P l"unl ul nntl•1fo1·. 6 de sus pa d d ] C6digo penal, r,rt. ,., ... ., 
Campeche [ Esta o e ' 

LmRo SR1-1tnmo,-CA1\ 1, ART. 301. 213 

LIBRO SEGUNDO. 
Responsabilirlml civil en materia criminal, 

CAPI'l'ULO I. 

Exrtwtony reqafsUoi de la res¡,on,nblUiJad clvJI. 

ARTÍCULO 301. 

La responsabilidarl civil proveniente de un hecho ú ommon 
contrarios á una ley penal, consiste en la. obligacion que el res
ponsable tiene de hacer: 

111. .tlotiroi.-Pa.rtitla 7~, tít. 10, l. 10¡ tít. 13, t. 3~; Ley e.le 5 de Enero de 1857, 
111.~. 

El que c:iu~a á otro daños y perjuicios 6 le mmrpn alguna cosa, está obligado á re
JlllV aqoellos y 1t rcstitnir éstn., que es en lo que coneill-te la respon~bilidad ch·il. 
Bamq'le esa oblig:tcion se cumpla; no solo es de estricta justicia, sino de conve
nienciapúblir'n, pues contl'ibuye á lo. represion de los delitos: yn porque a.<;i;Í su })ro
pio intere; {'N!imu!nrá eficazmente á los ofrndidos á denunciar los delitos y á contri
llir t la ¡iers1 ,..ucion de los delincuentes; y yn porque como obscn·a Denthnm, el mal 
IOrepara,locs un ,·erda<lero triunfo para el que lo causó. 

Tan cinto es esto, <¡ue bien puede atribuirse en mucha parte la impunidad de que 
.. gozado algunos crimin!l.les, á que no teniendo bienes conocidos, no se podio. hacer 
tliccwa la l'Cl<p<>nS3.bilidad civil que habi:m contraido: porque faltando á los pcrjudi
tlllaaei :diciente de h reparacion, era n::i.tural que se retrajeran de hacer acusacion 
ala-a, y Lasta uu::i. simple queja; por no verse en la. necesidad de dar p:isosjudicia
'-'11!! los hi('ieran pet-<ler 13U tiempo inlltilmeu.te. 

In adelank• ya no será a. .. f, si se Jle,·an á efecto Jas prescripciones del libro 1? so
-laaplicacion q1w debe darse á lo que produzca el trabajo de los p!'('s0;1: puesade-
-ieque hut·na parte de ese producto está destinatla para el pago de la responsa-
Jliad civil, Be ha de fonnar otro fondo pn.ra. cubrirla, en lo~ casos en que tll respon
•• PI Erario por loa delitof! de los empleados p6blicos. 

h-o¡deberá tratarse esta materia en 1::l Código ei\·il 6 en el penal? Esta fué la 
llfaer.aeue8tion que babia que resoh·er1 y que ee resolvió adoptnndo el segundo ex
~,deacuerdo eon la Comision de Código ci,•il; ·por l1abernos parecido ma.s con
"aiente, que ton el Código penal vayan unidas las reglas sobre responsabilidad cri-


